
                                                                                               Verbal- Divorcio 
Demandante: Nayive Villamizar Tarazona  

Demandado: Yovany Fajardo Patiño 
Rad: 2016-232 

A. S. 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga, 3 
de septiembre de 2020. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Tres (3) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
 
El señor JAHIR ALEXIS FAJARDO VILLAMIZAR mediante memorial allegado vía 
correo electrónico, solicita la actualización de todas las cuotas alimentarias que se 
generen mes a mes, y oficiar al banco agrario para que la señora NAYIVE 
VILLAMIZAR TARAZONA, los pueda reclamar sin ningún inconveniente, así mismo 
solicita pago del título pendiente correspondiente al No. 460010001565958, frente 
a lo cual el Despacho le pone de presente una vez más, que la cuota alimentaria 
para el presente año está en la suma de $337.100, no obstante, desde el año 2017, 
el demandado ha venido consignando la suma de $400.000, suma que no 
corresponde con lo establecido por el Despacho, por esta razón a pesar de existir la 
orden de pago permanente actualizada para la presente vigencia, es necesario 
solicitar el pago de los títulos que excedan la suma $337.100 y poner en 
conocimiento del demandado la solicitud de pago de títulos, como quiera que el 
valor depositado excede  lo ordenado por el Despacho en Sentencia proferida el   3 
de mayo de 2018, para que el mismo se pronuncie si a bien lo tiene en lo pertinente. 
 
Por lo anterior, se EXHORTA al demandado YOVANY FAJARDO PATIÑO, para que 
informe si autoriza la entrega del título No. 460010001565958 por la suma de 
$400.000, a la señora NAYIVE VILLAMIZAR TARAZONA, quien está autorizada por 
JHAIR ALEXIS FAJARDO VILLAMIZAR para cobrar los títulos judiciales, quien deberá 
pronunciarse dentro del término de ejecutoria del presente auto, en caso de guardar 
silencio, se ordenara la entrega del título judicial citado, a la señora NAYIVE 
VILLAMIZAR TARAZONA.  
 
De otra parte, se tiene que CREMIL no ha respondido el oficio librado el 7 de agosto 
de 2020, donde se le informó que la cuota alimentaria que se debe descontar al 
demandado, para la presente vigencia es de $337.100, y corresponde a Catorce 
mesadas, por lo que se ordena requerir a dicha entidad para que haga el descuento 
en debida forma. Líbrese oficio. - 
 
 
 

Notifíquese, 
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